
 
 
 
Proceso: Ejecutivo Laboral   

Demandante: Leidy Liliana Silva Sierra  

Demandado: Corpo Medical S.A.S. 

Radicado: 6875531030012020-00078-00 
Requiere a la parte interesada presente liquidación crédito.  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 

Socorro (S), seis (06)  de octubre de dos mil veintidós    
 

Dentro del presente asunto, se observa que obra la comunicación1  proveniente del 

proceso con radicado 2019-00027-00, que se tramita en este mismo Despacho 

judicial, por medio del cual, se solicita que se allegue liquidación actualizada del 

crédito y las costas, para la distribución de los dineros embargados.  

 

En consecuencia, se pondrá en conocimiento de las partes la referida 

comunicación y se requerirá a la ejecutante a efectos de que se sirva presentar la 

liquidación del crédito debidamente actualizada.  

 

Ahora, teniendo en cuenta la Liquidación de Costas efectuada por Secretaría, la 

cual se encuentra contenida en el: “Archivo PDF No. 0017 liquidación costas por 

Secretaria”, alojado en el Cuaderno Principal; el Despacho la encuentra ajustada 

a derecho, por ende, se impartirá aprobación a la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto se,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el oficio N°. 0472 obrante 

en el archivo PDF N°. 0016  del cuaderno principal. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, a efectos de que se sirva presentar la 

liquidación del crédito debidamente actualizada, por lo anotado. 

 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas presentada por secretaria al 

interior del presente proceso ejecutivo laboral, por la suma de un millón ochenta y 

un mil ochocientos cuarenta y cinco pesos ($1.081.845).  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CTR. 

 

 

LA JUEZ,  

 

                                                 
1 Oficio N° 0472 librado el 21 de julio de 2022, ubicado en el Pdf. 0016 del expediente digital.  
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